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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto INTERLOCUTORIO 1226 

 2021-0077-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CONRADO  DE  
JESÚS  CASTAÑO  RODRIGUEZ en  contra  de FABIO  PINEDA  Y  LIGIA  GIRALDO 
DE PINEDA, se corrige que para todos los efectos el nombre del demandante es CONRADO 
DE JESUS CASTAÑO RODRIGUEZ, pues en auto 1226 se erró en el nombre.  
 
Se recuerda a la parte demandante la necesidad de iniciar las gestiones pertinentes de cara 
a la realización del dictamen.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 
Email: abogados.jaimesalazar@gmail.com;  gesmeralda86@hotmail.com;  notificaciones3304@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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